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DESCRIPCIÓN DEL CAMPO

Decidimos realizar nuestro trabajo de campo área educativa en la facultad de Psicología dependiente de la Universidad Nacional de Rosario (UNR), con los alumnos  y docentes que participan del ciclo básico de la carrera, es decir el primer año de la misma.

Así pues desarrollaremos nuestro trabajo utilizando la metodología de las entrevistas cualitativas y observaciones, apoyándonos, claro esta, en el material empírico propuesto por la cátedra para el cursado de esta materia. 

La facultad de Psicología consta con un numero de alrededor de cuatro mil quinientos estudiantes de los cuales mil setecientos son ingresantes a primer año, el 85% de ellos viene directamente desde la escuela secundaria.

OBJETIVOS

Nuestro objetivo con este trabajo es demostrar el desfasaje que existe entre la escuela secundaria y la universidad, ver como los jóvenes estudiantes se desarrollan dentro de la facultad, y como los docentes deben adaptarse a esta notable diferencia entre un sistema educativo y el otro.

Además intentamos demostrar la frustración que este desfasaje produce en los estudiantes, ya que, a lo largo de su educación secundaria no han logrado adquirir los conocimientos necesarios para poder desarrollar una carrera universitaria normal, lo que los obliga a doblegar sus esfuerzos para así obtener el crédito necesario.

Por ultimo intentaremos demostrar que los docentes del ciclo básico cumplen una función mediadora entre un grado educativo y el otro, delegando así la principal formación académica a los docentes de segundo año en adelante.

COMO DEFINIR LA EDUCACIÓN

La educaciones un proceso de transmisión de poderes adquiridos, (hábitos, creencias, intereses...) que se realiza en primer lugar por necesidad de la sociedad misma, con el fin de garantizar su subsistencia y continuo desarrollo.

Se supone que una educación de calidad es aquella que satisface las necesidades básicas del aprendizaje, determinadas social e históricamente.

La educación es un proceso dialéctico por el cual un sujeto en interacción con su medio y a partir de sus posibilidades, desarrolla una personalidad autónoma e integrada activamente a la sociedad y la cultura donde viven.

LO QUE DEBERÍA SER LA ESCUELA

La resignificación de la escuela pasa por la vigencia de lo público. Es decir que los saberes sean para todos, sin restricciones, pero también sin expoliaciones de saberes previos. La escuela es el espacio donde el saber no se limita a reflejar esencias ni queda constreñido a la tarea de construir objetos. La escuela es el espacio publico del saber donde los saberes y conocimientos liberan las posibles virtualidades de lo real y las diferentes energías de los individuos y los grupos en su trato con lo real. La resignificación social de la escuela implica, entonces, definir su espacio precisamente como publico, o mejor expresado, como el ámbito donde el saber y los conocimientos se saben públicos.

Hacia un paradigma critico

Cullen postula una corrección popular de la educación liberadora y de la pedagogía critica que puede reivindicar la función transformadora de la escuela. El problema, para una pedagogía critica y popular, radica en la articulación de los contenidos que la escuela enseña con los contenidos de la memoria popular. Esto implica, según Cullen, despojarnos de esa delgada y sutil capa de ilusiones elitista, es decir antipopular, que se adhiere muchas veces a los planteos críticos mas lucidos de los pedagogos latinoamericanos.

La transformación educativa depende de la transformación social que una política educativa, dependiente de un modelo económico cultural, quiera llevar a cabo.

Esta relación del conocimiento escolar con el supuesto vació de saberes previos, propio de la etapa “moderna” de la integración nacional y del capitalismo industrial, contrasta con una relación del conocimiento escolar con un supuesto lleno de información social, propio de la etapa “posmoderna”, de la globalización y del capitalismo posindustrial.

Las condiciones institucionales para formar competencia científico-tecnológica

Existen dos condiciones para formar esta competencia. La primera tiene que ver con la racionalidad de la institución misma, y la segunda tiene que ver con la profesionalidad de sus agentes principales, los docentes.

Las políticas educativas, que incluyen políticas saláriales, infraestructura, reglamentos y normas, prescripciones curriculares, pautas de evaluación, son determinantes ciertos del trabajo escolar.

ADOLESCENCIA POSMODERNIDAD Y ESCUELA SECUNDARIA

El pensamiento de la fuerza todopoderosa de la educación hace que madure en los círculos gubernamentales la idea de la educación estatal.

Poner en marcha una clase en la actual escuela secundaria, implica conseguir atención, atención que aparece con características particulares, del tipo televisivo, ya que se logra por espacios de diez o quince minutos y luego se pierde para volverse a lograr al cabo de un intervalo de unos cuantos minutos.

En el marco del comportamiento dentro de clase y en la escuela en general, es interesante notar que, exceptuando a adolescentes con problemas especiales, la tónica no es la de graves alteraciones sino de un constante intento de elastizar los limites.

Los adolescentes en general no buscan enfrentar bruscamente los limites, pero si desplazarlos un poco todo el tiempo, encontrar las fisuras que tiene el sistema, ensancharlas.

Con interés en el tema o sin el, lo que predomina durante las clases es el ruido.

Los profesores que entran al aula manifiestan diferentes actitudes. Están quienes imponen un clima de terror  a partir de pautas rígidas y castigos, que pasan tanto por lo disciplinario como por lo académico. En un punto totalmente antagónico encontramos aquel profesor que no sigue un programa, que es un buen tipo que perdona las faltas, un profesor demagógico, en otras palabras.

El docente que hoy por hoy entra a un aula no se encuentra en una posición de liderazgo, ya que su posición esta degradada socialmente.

Son adolescentes aburridos que, en el mejor de los casos repetirán como buenos actores los gestos esperados, pero no se interesan por lo que hacen, no hay idealización pero tampoco interés.

Algunos factores producto de tres observaciones hacen pensar que la escuela es un jardín de infantes para adolescentes, estos son:

1. la palabra queda desautorizada ante el predominio de la imagen.

2. se trata al adolescente como un niño incapaz aun de soportar las frustraciones.

3. se fomenta, al utilizar los mismos medios para la enseñanza, la creencia de que aprender es algo inmediato que no demanda ningún tipo de esfuerzo.

El murmullo permanente dentro del aula no deja que el mensaje llegue al receptor de manera adecuada, deconstruye el discurso del docente y tampoco deja oír la opinión de los alumnos.

La escuela en lugar de ser una instancia para el análisis critico y la reflexión acerca de ese tipo de discurso expresivo, se transforma en el sitio amable en el que para evitar conflictos se trata de enseñar la juventud a los jóvenes.

La escuela es moderna y los alumnos posmodernos.

UN FRACASO EDUCATIVO

Son múltiples las causas del fenómeno de exclusión. La escuela se estructura sobre la base de la homogeneidad del sujeto y de la educación establecida a partir del modelo de niñez brindado por los estratos medios y altos y supone que todo desajuste frente a dicho modelo es déficit del alumno.

La escuela funciona con una dinámica antidemocrática. El autoritarismo y la verticalidad están lejos de extinguirse.

El sistema educativo argentino es un sistema segmentado y discriminante, ofrece saberes cultos o socialmente validos a niveles correspondientes a un sujeto ideal en desmedro de los progresos individuales.

La condición de pobre y excluido, de fracaso educativo, comienza a definirse en el momento de la gestación y prosigue con la atención del parto, en la alimentación, en la salud y estimulación precoz en la primera infancia, en la pertenencia a familias organizadas capaces de brindar las condiciones necesarias para el desarrollo del niño, no solo intelectual sino también afectivo.

La desregulación educativa solo viene a convalidar este sistema injusto, elitista, antipopular y, por ende, antidemocrático.

COMO DEFINIR LA UNIVERSIDAD

En primer lugar, la universidad se define por el interés de las personas concretas que quieren estudiar en ella y que la requieren por su capacidad de respuestas a sus personales vacaciones .En segundo lugar, la universidad se define por su calidad de respuesta a las necesidades de la sociedad, sean éstas de mercado, sociales o históricas, en un sentido muy amplio. En tercer lugar, la universidad se define por su entrega a la dinámica del crecimiento del saber y su fuerza cognitiva propia.

Las tres instancias juegan entre sí en forma dinámica y tensa; no puede obviarse ninguna de las tres, no hay una formula precisa de mutua implicancia y exclusión, sino una movilidad que permite opciones y estilos distintos dentro de una integralidad que acentúa alguno de los tres aspectos definitivamente ninguno de los otros dos.

UNIVERSIDAD PARA TODOS VS CUPO

La discusión presente en nuestros medios, parece encontrarse en una disyuntiva, según me parece, falaz. O una universidad de ingreso irrestricto para que todos puedan estudiar lo que quieran y donde quieran, o una universidad para pocos, para los mejores, universidad de excelencia, de constantes evaluaciones superiores.

Al tratarse de una enunciación comparativa y por definición relativa, no dice nada respecto de la calidad de tales mejores. 

Esto dicho y en orden precisamente a la excelencia o perfección humana es cierto que si todos pudieran estudiar y acceder a grados universitarios, lejos de atentar contra la bondad del sistema universitario proclamaría su éxito completo. En principio, como principio en sentido estricto, que todos pudieran estudiar y graduarse debe celebrarse como una posibilidad humana absoluta, digna de todo respeto en el orden preciso del respeto por los derechos humanos a la dignidad personal que, en principio, entonces, no puede relegar a algunos seres humanos a clases de segundo orden frente a otros de primero y superior rango. Atiéndase a que hablo en términos de posibilidad o de estructura fundamental humana y no de concreciones prácticas o políticas gracias a las que todos lleguen efectivamente a hacerlo, que pasa a ser un cometidos morral y político gracias a las que todos lleguen efectivamente a hacerlo, que pasa a ser un cometido moral y político crucial en nuestros tiempos, y que ciertamente no se resuelve con el enunciado del principio. Para decirlo de otro modo, calificaría de inaceptables, también en sentido absoluto, expresiones tales como "todos no pueden ser universitarios" o "todos no tienen por qué estudiar", etc."

Pero esta fórmula, que podríamos caracterizar muy rápidamente como de "carácter popular" se contradice profundamente con aquella de que todos pueden estudiar lo que quieran y donde quieran, propia de la pretensión de ingreso irrestricto. En efecto, esta fórmula es claramente individualista y exorbita la dimensión subjetiva de la definición de la universidad. 

En cambio, esa misma dimensión que atienda a los requerimientos profundos de la persona humana y su ansia, deseo y necesidad de crecimiento, puede perfectamente, debe, combinarse con una racionalidad que evalúe desde las capacidades edilicias y docentes de cada institución, hasta (y sobre todo), las necesidades sociales que se expresaran en la segunda dimensión de la definición de la universidad. De lo contrario, lejos de asegurar la justicia para todos se produce una doble estafa a la comunidad social: en primer lugar, solventado estudios "innecesarios", y, en segundo lugar, padeciendo carencias profesionales y técnicas que, a la vez, obligan a pagar prestaciones igualmente innecesarias, pero que se producen por la necesidad subjetiva de los profesionales que exceden la necesidad de la población".

Por último, si bien es preciso dejar espacios oxigenados y abiertos a formas de pensar y de saber que crezcan porque sí y a favor de su propia dinámica, deben ser acompañados por una ética de la entrega a lo que se muestra como digno de ser estudiado y no como "bybris" de la propia gloria y distinción y una práctica de grupos autocomplacientes. 

Entonces esta rápida conclusión que tomó las expresiones en debate reintroduce la dinámica tensa de las distintas dimensiones de la universidad e insiste en el comedido ético, no sólo académico o político, del emprendimiento universitario: tanto por aceptar que se trata de opciones libres y no de inexorables resultados de estudios expertos, cuando porque se hace cargo de las sucesivas y múltiples perversiones de las que son capaces cada una de estas acentuaciones universitarias.

LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN

TITULO I

DERECHOS OBLIGACIONES Y GARANTIAS

ARTICULO 3º: El estado nacional, las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, garantizan el acceso a la educación de todos los ciclos, niveles y regímenes especiales, a toda la población, mediante la creación, sometimiento, autorización y supervisión de los servicios necesarios, con la participación de la familia, la comunidad, sus organizaciones y la iniciativa privada. 

CAPITULO V

EDUCACIÓN SUPERIOR

ARTICULO 21:  La etapa profesional y académica de grado universitario se cumplirá en instituciones universitarias entendidas como comunidades de trabajo que tienen la finalidad de enseñar, realizar investigación, construir y difundir conocimientos, promover la cultura nacional, producir bienes y prestar servicios con proyección social y contribuir a la solución de los problemas argentinos y continentales.

TITULO VI

GRATUIDAD Y ASISTENCIALIDAD

ARTICULO 39: El estado nacional realizara el aporte financiero principal al sistema universitario estatal para asegurar que ese servicio se preste a todos los habitantes que lo requieran.

Las universidades podrán disponer de otras fuentes complementarias de financiamiento que serán establecidas por una ley especifica, sobre la base de los principios de gratuidad y equidad. 

REFORMA UNIVERSITARIA DE 1918

“La juventud vive siempre en trance de heroísmo. Es desinteresada, es pura. No ha tenido tiempo aun de contaminarse. No se equivoca nunca en la elección de sus maestros. Ante los jóvenes no se hace merito adulando o comparando. Hay que dejar que ellos mismos elijan sus maestros y directores, seguros de que el acierto ha de coronar sus determinaciones.

Entonces la única puerta que nos queda abierta a la esperanza, es el destino heroico de la juventud, el sacrificio es nuestro mejor estimulo, la redención espiritual de las juventudes americanas nuestra única recompensa, pues sabemos que nuestras verdades lo son- y dolorosas- de todo el continente”

Del “Manifiesto Liminar”

Córdoba Argentina junio de 1918

La reforma constituye  un punto de ruptura fundamental no solo en la historia educativa del país, sino también en la historia de nuestro pueblo; es una gesta nacionalmente consagrada como parte de las luchas populares por la liberación.

A partir de ella los actores sociales de la Universidad ya no son los mismos, la estructura misma de la institución se conmociona, expandiendo sus efectos a la sociedad en su conjunto. La reforma abre el camino de la profundización de la lucha por la ampliación de la democracia en el seno de la universidad como parte del proceso de transformación real y efectiva de la institución en su conjunto.

Lucha que a lo largo de la historia genera grandes mártires, que tendrá grandes avances, pero también retrocesos, triunfos y derrotas.

Pero a lo largo de ese proceso de lucha los universitarios hemos desarrollados una clara conciencia progresista que permite comenzar a formular un proyecto universitario alternativo a los nefastos proyectos de las dictaduras militares.

Hoy la Argentina se ha encontrado con la fecunda senda de la democracia, la universidad no puede estar ajena a ese esfuerzo, debe implicarse en su transformación a partir de su autocrítica y cambio. Si logramos avanzar en este sentido, de seguro seremos fieles a los postulados de la reforma.

SITUACIÓN UNIVERSITARIA
Ante los abatares de un nuevo recorte presupuestario por parte del gobierno nacional, que repercute, nuevamente, como durante los diez años del menemismo, en los sectores más castigados de la sociedad, así otra vez son blanco, los jubilados, la salud publica y los estatales, dentro de los cuales encontramos a todo el personal de la facultad.

Así nos enfrentamos, los que integramos la comunidad universitaria a una nueva crisis, lo que debe llevarnos a doblegar nuestros esfuerzos, persistir en el tiempo, persistir en la lucha.

Durante las últimas semanas, en los pasillos de nuestra facultad, se ha instaurado una suerte de debate acerca de la perdida de nuestros derechos, y sobre todo el fin de la universidad publica.

Dentro de los diferentes claustros ya sean  docentes, no docentes y estudiantes encontramos posturas, que nos llevan a la conclusión de que todos estamos encabezando una lucha unificada en contra del neoliberalismo salvaje.

Este constante castigo hacia la sociedad  por parte del gobierno, seria, según Foucault  como el del hombre al niño para así lograr establecer una relación de dominación bien especifica con una configuración propia y una relativa autonomía.

Donzelot nos dice que mecanismos como la familia han sido penetrados por mecanismos de poder mas generales de tipo estatal, gracias a la escolarización, pero como tanto un tipo de poder como el otro han conservado  su especificidad y no han podido ensamblarse mas que en la medida que cada uno de sus mecanismos era respetado.

“Toda relación de fuerza implica en todo momento una relación de poder”

Así nos encontramos en una relación de dominación, por parte del gobierno hacia los que menos tenemos. 
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